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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo de graduación es para optar por la especialidad en Derecho Notarial

y Registral; y se desarrolló con el propósito de presentar las posibles soluciones que se

tengan, y desarrollar la que más se adapte a lo solicitado al caso #39-20, el cual se

describe a continuación:

 Descripción del caso

Se apersona a mi Notaria el señor Álvaro Pérez Salazar, el cual indica que desea

realizar un movimiento sobre el terreno que tiene con su esposa, por lo que desea

recibir asesoría y realizar el trámite correspondiente.

Le consulto al señor Pérez Salazar exactamente cuáles son las gestiones que desea

realizar, a lo que responde: - “deseo donar a mi hijo el derecho que me corresponde de

la propiedad que comparto con mi esposa; es decir donarle mi mitad y además deseo

que el bien se someta al régimen de patrimonio familiar”.

Ante tal solicitud y porque el señor Pérez Salazar no portaba documentos de la

propiedad o se manifiesta la voluntad de la conyugue, le solicitó coordinar una

próxima cita en la cual debe de cumplir con:

1. Asistir a la cita con su esposa e hijo.

2. Traer las actas de matrimonio y de nacimiento de su hijo, para la toma de datos

y la verificación en el Registro Civil.

3. Documentos relacionados al bien inmueble que desea donar: plano catastro,

número de finca, para la toma de datos y la verificación en el Registro

Inmobiliario.

El día de la cita pactada, se presenta el señor Álvaro Pérez Salazar, su esposa Amanda

Laos Salas y su hijo Andrés Pérez Laos. Me presento como Abogado y Notario

Público y les explico la solicitud que el señor Pérez Salazar me hiciera días atrás.

Consulto a cada uno de los conyugues por su parecer ante lo planteado.

El primero en hablar es el señor Pérez Salazar; él indica que desea donar el derecho

que le corresponde sobre la propiedad que tienen en común con su esposa Amanda, a

su hijo Andrés, y someterla en patrimonio familiar. El señor Pérez Salazar manifiesta
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que su hijo Andrés, es menor de edad tiene trece años (13 años), es estudiante y

presenta la condición de Síndrome de Down leve.

Le consulto a la señora Amanda Laos Salas, si conocía de previo la razón de la reunión,

la intención manifestada por su esposo, y su opinión al respecto. La señora Laos Salas

manifiesta que: conocía de la reunión, que está de acuerdo con la gestión de su esposo

y no ve inconveniente.

Consulto sobre las condiciones actuales o estado de su matrimonio. Ambos asienten

que son una “familia normal” y son casados en primeras nupcias ambos. Además,

ambos son copropietarios por partes iguales de un inmueble, ubicado en Coronado

Centro; el cual, tiene construidos dos apartamentos, son dos plantas, una sobre otra, en

la planta baja viven ellos con su hijo Andrés y el apartamento de arriba se encuentra

arrendado desde hace dos años a un tercero.

Ante lo manifestado, solicitó los datos que posean de la propiedad y las copias de las

cedulas, incluyendo la del menor de edad. Finalizó solicitando una próxima reunión

para presentar el análisis de su petitoria y las posibles soluciones.

 Propósitos del análisis del caso

Para la petitoria realizada por el señor Pérez Salazar, se definieron los siguientes

propósitos:

1. Brindar la asesoría al caso planteado, exponiendo los alcances jurídicos de la

gestión solicitada.

2. Explicar los posibles escenarios de manera individual ante lo actuado según

voluntad propia.

3. Generar las herramientas técnicas y jurídicas para la investigación profesional

a fin de desarrollar las habilidades en el ejercicio profesional del notariado.

El caso requiere de una lectura detallada de las normar jurídicas aplicables: Código de

Familia, Código Civil, Código Procesal Civil, Código Notarial, Ley de Igualdad de

Oportunidades para las Personas con Discapacidad # 7600, Ley para la Promoción de

la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad y su respectivo Reglamento,

Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad; Ley de

Arrendamientos Urbanos y Sub Urbanos, Ley de Propiedad en Condominio y la Guía
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de Calificación del Registro Inmobiliario de Costa Rica.

Completa la lectura y análisis de la norma se generó el escenario posible de lo

solicitado por el señor Pérez Salazar, en contraposición de lo indicado por las normas

supra citadas y la realidad social del país. Se indicaron los beneficios y las

consecuencias del acto propuesto, se presentó a las partes, para que estas decidan lo

mejor según sus intereses.

Finalmente, cuando se declaró la voluntad de ambos conyugues; procedí a generar los

instrumentos notariales oportunos para que las partes materialicen en los documentos

registrales lo acordado.
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MARCO NORMATIVO

Para dar solución al caso planteado #39-20 se consultó las siguientes normas:

1. Código de Familia, es el instrumento jurídico que otorga las herramientas al

Estado Costarricense para proteger a la familia. Define la unidad de la familia,

el interés de los hijos, el de los menores de edad y la igualdad de derechos y

deberes de los conyugues como los principios fundamentales para la aplicación

e interpretación de este.

Sobre el caso en estudio se utilizan como consulta y fundamento de actuación

los artículos del 42 al 47, del capítulo VI, del Régimen Habitación Familiar.

Pues en los artículos se define la afectación del inmueble familiar, y los

privilegios del mismo; la forma de hacer la afectación, inscripción, efectos,

exenciones fiscales; limitaciones en cuanto a características del inmueble; y

cómo podría la afectación cesar.

2. Código Civil, es una norma de consulta obligatoria en el marco jurídico

costarricense, por que define las fuentes escritas del ordenamiento jurídico

privado costarricense, le da la validez a la jerarquización de las normas en

cuanto a la interpretación y aplicación; así mismo lo constituye como Código

supletorio de las materias regidas por otras leyes.

Para el caso en estudio la consulta es obligada al tratarse de un bien inmueble,

mismos que se encuentran sujeto a una serie de obligaciones, y derechos que

deben cumplir; desde la existencia y capacidad jurídica de los comparecientes,

hasta la debida inscripción del bien para que goce de reconocimiento jurídico,

y de allí posibilidades dominio, formas de adquirirlo, así como del uso,

transformación, traspaso, enajenación, exclusión y defensa; y lo relacionado a

la constitución de usufructos, derechos, obligaciones, a continuación se detalla

el articulado consultado:

Título I Existencia y Capacidad Jurídica de las Personas, Capítulo I, Capitulo II.

Título II, del Dominio; Capítulos I, III, IV, V, VI; en lo relacionado a

características generales del dominio, el usufructo, derechos de transformación,

enajenación, exclusión y defensa de los bienes en dominio.
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Título III, derechos de Usufructo, uso y habitación separados de la propiedad;

Capítulo I, II, III, IV, en cuando a lo relacionado con la constitución del

usufructo, derechos, obligaciones, extinción, del uso y habitación.

Título V, cargas o limitaciones impuestas por Ley sobre el bien; Capítulo I, II,

IV; disposiciones generales, medianeras, otras cargas y limitaciones.

Título VII, Registro Público, Capítulo I, II, VI, sobre las disposiciones

generales, registro de la propiedad, y la manera de realizar cancelaciones de

inscripciones.

Título VIII, capitulo únicos modos de adquirir el dominio.

3. Como Notario en ejercicio se debe ser observante del Código Notarial, ya que

es la norma especializada en indicar las pautas, procedimientos e instrumentos

que se deben utilizar, así como la definición del norte en la ética y

profesionalismo que rige el Notariado a nivel nacional. Por lo que en este caso

específico todo el contenido del Código es de consulta obligada, permanente y

necesaria para llevar a buen puerto la voluntad en los actos o contratos

jurídicos que se solicitan ante nuestra Notaria.

4. Guía de Calificación del Registro Inmobiliario de Costa Rica. Al igual que

norma anterior esta es de carácter obligatorio y rutinario en el ejercicio del

Notariado, ya que es la que indica cuales son los documentos pertinentes que

permiten realizar de forma clara, precisa el acto notarial, y que dentro de sus

fines primordiales esta dar una adecuada unidad del acto, economía procesal y

para quien solicita nuestros servicios, dar certeza jurídica de los actos y

voluntades declaradas.

5. Ley para la Promoción de la Autonomía Personal de la Personas con

Discapacidad y su respectivo reglamento, así como la Convención sobre los

Derechos de las personas con Discapacidad; para el caso en específico es

necesaria como consulta ya que el menor tiene Síndrome de Down leve, por lo

que es importante investigar sobre este aspecto y las implicaciones a futuro en

cuanto a los actos jurídicos que se van a realizar y la consecuencia de estos a

un plazo mayor de tiempo. Esta norma busca que las personas con

discapacidad tengan el ejercicio pleno y en igualdad de condiciones con los
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demás, en derecho a su autonomía personal; independientemente de la

discapacidad intelectual, mental y psicosocial que se tenga, se establece en

estas normas la salvaguarda para la igualdad jurídica del grupo de personas,

que será adaptada a la circunstancia de la persona en específico según sea el

caso.

6. Ley de Arrendamientos Urbanos y Sub Urbanos, Ley de Propiedad en

Condominio, estas dos normas son complementarias, pues una guía sobre el

contrato de arrendamiento del apartamento en planta alta a un tercero y sobre la

posibilidad de una figura distinta en cuanto al manejo y administración de la

propiedad.
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ANÁLISIS Y ARGUMENTACIÓN

 Análisis del caso

En la Notaria, en presencia de las partes y una vez escuchado sus intenciones de actuar

procedo a brindar la asesoría correspondiente como Notario.

Comentó que dentro del rol de Notario debo realizar algunas consultas sobre su vida

en familia, otras de tipo personal y de los bienes que se posean; no con el afán de

investigar sus formas de vida, si no como herramienta para la obtención de

información, la cual será comparada con los medios oficiales a mi disposición y con

ello, generar elementos de juicio para brindar una asesoría adecuada tanto en forma

individual como para el núcleo familiar; lo anterior para que no se malinterpreten las

consultas, comentarios y observaciones en cuanto a la asesoría previa.

Una vez, aclaradas las dudas y el panorama general; determiné los actos notariales

adecuados en el proceder familiar e individual, para que en el futuro no tengan

contratiempos o puedan lamentarse de las actuaciones presentes.

Consultó la cantidad de años de casados, cómo fue su matrimonio; si fue un acto

religioso o civil, y la fecha en que se realizó el vínculo, solicito sus números de cédula

de identidad para comprobar los datos en la página del Registro Civil y el acta de

matrimonio. Estos datos son importantes pues demuestra la certeza de lo manifestado,

además es uno de los documentos que se deben incorporar al proceso y al archivo de

referencias.

La fecha del matrimonio es 20 de agosto de 2005, fue de manera civil. Consulto a

ambos conyugues si generaron capitulaciones matrimoniales; a lo cual indican que no.

Consulto sobre hijos habidos dentro y fuera del matrimonio. Ambos conyugues

manifiestan que Andrés es el único hijo de ambos como pareja. Corroboro en el

Registro Civil y no existen hijos fuera del vínculo matrimonial.

Consulto sobre el tipo de control médico y el seguimiento sobre la condición de

Andrés; así mismo, si conocen los alcances del Síndrome de Down. La madre indica

que tiene un síndrome de Down leve, él estudia en una escuela especial, Andrés se
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moviliza solo, puede hablar no tan fluido como lo desearían pero le permite

comunicarse, además sabe leer y escribir y manejar una computadora.

Dentro del sistema jurídico es importante dejar claro que esta situación especial que

sufre Andrés se maneja como una discapacidad intelectual, mental y psicosocial.

En caso específico que el padre desea donarle a Andrés su derecho, este se puede

hacer sin mayor contra tiempo, dado que ambos padres en su condición natural gozan

de la representación del menor, por lo que en el momento de ejecutar el acto la madre

es quien acepta por su hijo, dado que no podría ser el padre ya que es quien dona. Otro

elemento importante es que la donación es gratuita por lo que no representa un costo

como en el caso de la venta.

Consulto al señor Pérez Salazar si es consciente que, al donar la propiedad, su

patrimonio se ve reducido considerablemente ya que pierde dominio sobre el mismo;

este acto se verá afectado, cuando Andrés alcance la mayoría de edad; pues por la Ley

de la Promoción de la Autonomía de las Personas con Discapacidad, el artículo 01

deben nombrarle un garante como lo pide la norma.

Actualmente la condición especial de Andrés no afecta a la voluntad de ambos

conyugues, pues Andrés es menor de edad y el Código de Familia establece que la

guarda crianza, y representación del menor de edad recae en sus padres. El Código no

señala diferencia alguna en la condición de Andrés.

Explicó además que al estar el bien inmueble en copropiedad de ambos conyugues no

se puede someter al Régimen de Habitación Familiar como él lo desea. Porque para un

requisito de este régimen es que la propiedad debe estar a nombre únicamente de una

persona, y el bien inmueble en cuestión tiene dos dueños.

Sobre el alquiler del apartamento de la segunda planta se debe tener observancia del

contrato firmado con el arrendante y los cambios que se realicen sobre la propiedad;

por tanto, podría generar incertidumbre al inquilino.

 Argumentación del caso

Para realizar esta etapa del trabajo, discutiere sobre las opciones que tiene el señor

Pérez Salazar para disponer sobre la propiedad.
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 Donación

La donación consiste en trasladar el bien inmueble de una persona a otra persona de

forma gratuita; debe ser entre vivos; tiene tres características básicas es título gratuito,

solemne, y por medio de un contrato unilateral.

Para que surta los efectos respectivos debe realizarse por medio de escritura pública,

en la cual el donatario acepte la cosa donada.

Para efectos de este caso, la donación corresponde al derecho del cincuenta por ciento

del dominio que le pertenece al señor Pérez Salazar, de la propiedad que tiene en

común con su esposa; a favor de su hijo menor de edad.

Por ser el beneficiario de la donación menor de edad, debe aceptar el acto su

representante legal o tutor, para este caso sería su madre Amanda Laos Salas

La donación se realiza por medio de una escritura pública, misma que debe cumplir

características en apego con la normativa vigente para este tipo de actos como lo son:

1. Comparecer el donatario y el donante. En este caso que el donatario es menor

de edad debe comparecer quien ostenta la patria potestad. Al ser el donatario el

padre del menor, quien debe comparecer en la aceptación del bien es la madre

que posee la representación del menor. Se deben describir las calidades de

todos los comparecientes. En concordancia con los artículos 140 y 175 del

Código de Familia y el articulo 83 y 84 del Código Notarial.

2. El Notario como parte de sus funciones debe dar fé de la relación y personería

del representante del menor por medio de los documentos registrales

respectivos en este caso Acta de Nacimiento del menor y citar los datos de

inscripción. En apego a los artículos 84 del Código Notarial y 186 del Código

de Familia

3. Describir de manera completa el inmueble que se va a donar, como en este

caso lo que se dona es un derecho debe indicar la sub matricula que le

corresponde al derecho. En apego a los artículos 88 del Código Notarial y 51

inciso g., y 67 del Reglamento del Registro Público.
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4. Se debe dar una estimación a la donación que se realiza por efectos

arancelarios. En apego al artículo 2 inciso b de la Ley de Aranceles.

5. Se debe indicar el plano catastro que individualiza el bien, con el número

respectivo. Adjunto plano catastro número 1-0287686-1977 En apego a la Ley

de Catastro Nacional artículo 30.

6. Presentar certificación de pagó de los Tributos del bien mismos que deben

estar al día.

Luego del análisis de los requisitos para hacer efectiva la donación del derecho del

cincuenta por ciento del señor Álvaro Pérez Salazar a su hijo Andrés Pérez Laos,

menor de edad. Determino como Notario Público que esta se puede hacer sin

inconveniente alguno.

 Régimen Habitación Familiar

El régimen de habitación familiar es la segunda voluntad manifiesta del señor Pérez

Salazar en el caso planteado; mismo que tomando la literalidad del caso dado para

estudio, procedemos analizar.

El sometimiento de un bien inmueble a la figura de Régimen de Habitación Familiar

representa una garantía para la familia, en cuanto a que esté no podrá ser enajenado,

gravado, perseguido por acreedores personales del propietario, excepto que las deudas

correspondan ambos conyugues, o que la deuda se adquirió por el propietario antes de

la inscripción del bien a dicha figura; puede ser gravado o enajenado si existe el

consentimiento de ambos conyugues.

Otro elemento fundamental para poder utilizar esta figura es la vida en familia, y sus

miembros, independientemente de que exista un matrimonio válidamente constituido o

se presente una unión de hecho, deben estar ambos conyugues aceptando la afectación,

así indicado en el primer párrafo del artículo 43 del Código de Familia: “La afectación

la hará el propietario a favor de su cónyuge o conviviente, si se tratara de unión de

hecho,…”; si no existir ese vínculo no se podrá afectar el bien. Para el caso en estudio

existe válidamente constituido el matrimonio según se muestra en la certificación del

registro electrónico de matrimonios del Registro Civil.
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La existencia del núcleo familiar queda demostrada en las manifestaciones de los

comparecientes cuando indican que viven en Coronado, en el departamento que se

ubica en la planta baja, y que habitan junto con su hijo Andrés. Para efectos de

constatación esto se realiza con el certificado electrónico de nacimiento del menor

emitido por el Registro Civil, que indica que ambos conyugues Álvaro Pérez Salazar y

Amanda Laos Salas son los padres.

Para efectos del caso la existencia del núcleo familiar y vida en común se cumplen.

El dominio del bien inmueble es otro actor fundamental en la posibilidad de someter

una propiedad a habitación familiar; para ello es importante la literalidad de la Ley,

para este efecto el bien solo puede tener un único propietario; como se lee en el

artículo 43 del Código de Familia,“…La afectación la hará el propietario a favor de

su cónyuge o conviviente, si se tratara de unión de hecho, de los hijos e hijas menores

o mayores de edad, estos últimos mientras requieran alimentos… ”. Reafirmado en el

artículo 46 del mismo cuerpo normativo, en donde se indica que no puede darse en

copropiedad excepto que se proceda a ubicar los derechos.

Según se observa en las certificaciones literales del Registro Nacional sobre la finca

matricula 270001 y que posee dos derechos 001 y 002, mismas que están a nombre de

los conyugues, Amanda Laos Salas y Álvaro Pérez Salazar respectivamente; por lo

que se encuentra en copropiedad.

Y que, al realizar la primera voluntad del señor Pérez Salazar en este caso, que es

donarle su derecho a su hijo menor de edad Andrés Pérez Laos, el bien inmueble

mantiene la copropiedad en dos derechos.

Es de resaltar que el proceso de ubicación de derechos indivisos no es imposible de

realizar, pero para el caso en estudio no es viable ya que no existen diferencias entre

ambos propietarios, y seria judicializar una situación que no lo amerita.

Por lo que para este punto no se estaría cumpliendo con el requisito.

Por último, entre los requisitos de análisis para determinar si el bien se puede someter

a régimen de habitación familiar es que alguno de los miembros del núcleo familiar

presente discapacidad que requiera de apoyo permanente y generalizado, o que este en

la vejez.
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En el caso en estudio el Síndrome de Down que padece Andrés (menor, hijo del

matrimonio), cumple con lo indicado en el inciso c) del artículo 42 del Código de

Familia; que presenten una discapacidad y que requiera apoyo permanente y

generalizado. Por lo que para este punto se estaría cumpliendo con el requisito.

Para contextualizar el caso en estudio versus los requisitos del Régimen de Habitación

Familiar; los interesados deben cumplir requisitos definidos en el artículo 42 y 46 del

Código de Familia como lo son: habitar en el mismo inmueble y pertenecer al mimo

grupo familiar, presentar una discapacidad y que requiera apoyo permanente y

generalizado, vida en pareja (matrimonio o unión de hecho), un propietario único.

Los primeros requisitos se cumplen a cabalidad, pero no se cumple con el propietario

único del bien inmueble.

El sometimiento a Régimen de Habitación Familiar no se puede dar, ante la ausencia

del requisito indicado y en apego a lo indicado en el artículo 45 del Código de Familia;

el cual establece que: “El Registro Público no inscribirá ninguna escritura en

violación de lo dispuesto en este Capítulo.”

Como recomendación al señor Pérez Salazar, le indicó que existe una opción para que

se cumpla su petición de someter la propiedad a régimen de Habitación Familiar, la

cual proceso a explicar.

Como queda constancia, el requisito a cumplir corresponde a eliminar la copropiedad

del bien, por lo que la solución para cumplir en cabalidad su voluntad es realizar la

eliminación de los derechos del bien inmueble, mediante instrumento notarial.

Dicho acto seria realizar la donación del derecho que posee el señor Álvaro Pérez

Salazar, a su esposa la señora Amanda Laos Salas. Una vez gozando del dominio

completo del bien inmueble, la señora Laos Salas someta al Régimen de Habitación

Familiar, indicando como beneficiaros a su esposo e hijo. Acto que se puede realizar

dentro del mismo acto notarial y cumpliendo con la normativa vigente.

Los señores Pérez Salazar y Laos Salas mencionan que el apartamento ubicado en la

segunda planta de la construcción que poseen dentro del inmueble indicado dentro de

este caso en estudio, identificado con el número de matrícula 270001; se encuentra

alquilado a un tercero.
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Los contratos de arrendamiento están sujetos a la Ley de Arrendamientos Urbanos y

Suburbanos, por lo que los contratos de este tipo deben cumplir requisitos mínimos

definidos en este cuerpo normativo, que incluyen desde la forma del contrato, hasta

derechos inviolables del inquilino, de allí la atención a este punto.

En el artículo 13 Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, indica que el

contrato de arrendamiento es perfecto entre las partes desde que convienen en cosa y

precio y se puede manifestar de manera escrita, de palabra o por hechos de donde se

deduzca la voluntad.

Un elemento importante es que, a pesar que en el caso en estudio no se menciona

quienes firmaron el contrato, en apego a esta normativa que regula los arrendamientos,

se define que en los casos en donde existe copropiedad todos los derechohabientes

deben dar el consentimiento, así indicado en el artículo 09 “…El copropietario de una

cosa indivisa no puede arrendarla sin el consentimiento de los demás partícipes.”

En cuanto al movimiento registral de donación que se va realizar, es obligación de los

propietarios del bien inmueble respetar el plazo de vigencia del contrato de

arrendamiento firmado con el tercero; el caso en estudio, indica que el apartamento de

la segunda planta fue arrendado hace dos años; el tiempo mínimo es de tres años, y se

debe asumir este periodo cuando se indica un tiempo menor o no se menciona plazo en

el contrato, según el artículo 70 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos.

La Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos en el artículo 75, contempla la

eventualidad del traspaso del bien e indica, que el contrato de arrendamiento se

mantiene activo hasta cumplir el plazo de vigencia; y también indica la

responsabilidad del arrendatario de cancelar los montos establecidos de alquiler una

vez este demuestre el título que lo acredita como el nuevo.
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INSTRUMRENTO NOTARIAL

A continuación, se desarrolla el instrumento Notarial con el cual se da tramite a la

voluntad del señor Álvaro Pérez Salazar, determinado que para cumplir con el deseo

de donarle el derecho que le corresponde equivalente al cincuenta por ciento del

dominio del bien a su hijo Andrés Pérez Salazar, menor de edad.

En respeto a la literalidad del caso presentado para desarrollo, se define confeccionar

una escritura de donación simple del derecho indicado; en diacho acto comparecen el

señor Álvaro Pérez Salazar, en su condición de donante, padre del menor; Amanda

Laos Salas, propietaria del otro cincuenta por ciento del dominio y madre del menor; a

pesar de que no es requisito y no cuenta con la capacidad de actuar en el proceso por

ser menor se encuentra presente, Andrés Pérez Laos, menor con trece años de edad y

presenta una condición de Síndrome de Down leve.

La escritura contara con los elementos propios de este acto notarial definidos en el

Código Notarial, en primera instancia la introducción en la cual se presenta y describe

detalladamente las calidades del Notario y los comparecientes e indica el número de

instrumento; seguido vendría el cuerpo del documento, donde se describe la finca y la

voluntad de los comparecientes, para el caso en estudio la donación de un derecho de

dominio. Como parte final las advertencias del Notario respecto a las estipulaciones

acordadas, fecha y lugar de emisión del acto y de seguido las firmas de los

comparecientes y el Notario.

Además, se adjuntan elementos propios de la vida Notarial como lo son recibos de

presentación, facturas entre otros que son parte del quehacer según el elemento

notarial utilizado.
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Documento Apertura de Protocolo.



18

Escritura de donación instrumento realizado para resolver el caso. Escaneo del
Protocolo
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Testimonio de la escritura UNO.
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Índice de presentación del documento ante el Registro.
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Boleta de Presentación ante el Registro Nacional.
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Cedulas de Identidad de los comparecientes
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Certificación de Matrimonio
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Certificación de Nacimiento.
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Datos de la propiedad
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Plano Catastro
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Constancias de la Municipalidad de Vasquez de Coronado de estar al dia en los
impuestos.
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Calculo de pagos por realizar.
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Factura
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APÉNDICE B

CASO 39-20
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